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Ciudad. po Í 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar la Escritura de Cesión Participaciones de la E 

Compañía Priseli Cía. Ltda. con el fin de realizar su respectivo análisis. 

Por su digna atención a este requerimiento expreso mi agradecimiento. 
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

  

ESCRITURA No: -0778-2006 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: ALAIN VICENTE ALDAZ RICAURTE y 

JOSE LUIS ALDAZ MUNIZAGA 

EN FAVOR DE: — WALTER ALDAZ RICAURTE y 

BLANCA AZUCENA RICAURTE MARCHAN 

CUANTIA: USD $ 200,00 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiocho de agosto del 

año dos mil seis, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público 

Sexto de este cantón, comparecen por una parte la señora Blanca 

Azucena Ricaurte Marchán, de estado civil divorciada, a nombre y 

representación de Alain Vicente Aldaz Ricaurte, de estado civil soltero, 

según poder general que se agrega como habilitante, y José Luis Aldaz 

Munizaga, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, a quienes se los llamará en adelante cedentes, por una 

parte; y, por otra, el señor Walter Aldaz Ricaurte, de estado civil soltero 

y la señora Blanca Azucena Ricaurte Marchán, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales derechos, que en lo sucesivo 

se los llamará Cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios derechos y los que 

representan con domicilio en la ciudad dé Riobamba, portadores de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, con 

conocimiento del objeto y naturaleza del acto, en forma libre y 

voluntaria, hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto. Segundo Piso. Tel: 

969982
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minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice; 

“Señor Notario: En el correspondiente protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes. Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, la señora Blanca 

Azucena Ricaurte Marchán, de estado civil divorciada, a nombre y 

representación de Alain Vicente Aldaz Ricaurte, de estado civil soltero, 

según poder general que se agrega como habilitante, y José Luis Aldaz 

Munizaga, de estado civil casado, por sus propios y personales : 

derechos, en adelante cedentes, por una parte, y, por otra, el señor 

Walter Aldaz Ricaurte, de estado civil soltero y la señora Blanca 

Azucena Ricaurte Marchán, de estado civil divorciada, por sus propios y 

personales derechos, en lo sucesivo Cesionarios. Los comparecientes 

son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Riobamba, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES .-DOS PUNTO 

UNO (2.1) La compañía “PRISELI Compañía Limitada” fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el seis de febrero de dos mil tres 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número cero tres punto Q punto lJ punto cero setecientos, de veinte de 

febrero de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el siete de marzo de dos mil tres, bajo el número cero seis ocho 

siete. Dos punto dos (2.2). Los socios fundadores en la constitución de 

la compañía “PRISELI Compañía Limitada”, fueron: Walter Aldaz 

Ricaurte con quinientas participaciones; Alain Vicente Aldaz Ricaurte 

con quinientas participaciones, Luciano Moreno Aldaz con quinientas 

participaciones; y , José Luis Aldaz Munizaga con quinientas 

participaciones, cada una de un dólar Norteamericano. Dos punto tres 

(2.3) La Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

“PRISELI Compañía Limitada”; sesión de cuatro de agosto del año dos 

mil seis; aprobó la cesión de participaciones de los señores Alain 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto. Segundo Piso. Tel: 
969982



  

Notaría Sexta, Cantón Riobamb 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Vicente Aldaz Ricaurte y José Luis Aldaz Munizaga a favor del señor 

Walter Aldaz Ricaurte y Blanca Azucena Ricaurte Marchán, realizada 

en la forma en la que se detalla en la cláusula siguiente. Tercera: 

Cesión de Participaciones.- Con estos antecedentes, se procede a la 

siguientes /cesión: tres punto uno(3.1) El socio Alain Vicente Aldaz 

caro di estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cien participaciones de un dólar Norteamericano cada 

una de la compañía “PRISELI Compañía Limitada”, cede a favor del 

socio Walter Aldaz rise) noveñta y nueve participaciones he un 

dólar Norteamericano cada unas Y cede a favor de la socia Blanca 

Azucena —Ricau Marchán/' una participación / de un dólar 

Norteameric. od res punto tres (3.2) El socio José Luis Aldaz 

Munizaga, ho estado civil casado, por sus propiog y personales 

derechos, propietario de cien participaciones f/ de un dólar 

Norteamericano Cada una en la compañía rl Compañía 

Limitada”, cede a fayor del socio Walter Aldaz Ricaurte? la totalidad de 

sus cariacioneohe un dólar Norteamericano cada und Cuarta.- Los 

cesionarios señor Walter Aldaz Ricaurte y señora Blanca Azucena 

Ricaurte Marchán, por su parte, aceptan la cesión de- participaciones 

realizadas a su favor. Quinta.- En virtud de la cesión de participaciones 

realizada en este instrumento, el cuadro de capital de la compañía 

“PRISEL!I Compañía Limitada”, queda conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS [CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

Walter Aldaz Ricaurte 1.999 00 Mil novecientos noventa y 

nueve 

Blanca Azucena  Ricaurte¡1,00 Una 

Marchán 

TOTAL 2.000,00 , Dos mil       
  

Sexta.- Los cedentes señores Alain Vicente Aldaz Ricaurte y José Luis 

Aldaz Munizaga; y los cesionarios señor Walter Aldaz Ricaurte y señora 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto. Segundo Piso. Tel: 

969982



  

: Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Blanca Azucena Ricaurte Marchán declaran que aceptan el contenido 

de la presente escritura pública, por cuanto está hecha en beneficio de 

sus mutuos intereses. Usted señor Notario se servirá agregar y anteponer 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento jurídico. 

(f) Doctor John Adriano, matrícula cuatrocientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Tungurahua- Hasta Aquí la Minuta”, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y 

que los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la celebración 

de la presente escritura se han observado todos los preceptos legales 

del caso.- Leída que les fue a los contratantes, integramente por mí, El 

Notario, en alta y clara voz, capaz de que escucharon y entendieron e 

inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

clase de documentos contractuales, expresan que se afirman y ratifican 

en la aceptación del mismo y en señal de ello firman en unidad de acto 

juntamente conmigo, El Notario, de todo lo que doy fe.- 
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    LEGALEX   

1ra Constituyente 3202 y Vargas Torres Esq. Telefax 03 2 948907 

; E mail: cia.ltda priseli.com 
RIOBAMBA - ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO 

En el correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 'ma 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presenr: 
escritura pública, la señora Blanca Azucena Ricaurte Marchan de estado cit. 

divorciada, a nombre y representación de Alain Vicente Aldaz Ricaurte, de estace: 
civil soltero, según poder general que se agrega como habilitante, y José Luis Aldaz 

Munizaga, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, en adelant= 
CEDENTES, por una parte; y, por otra, el señor Walter Aldaz Ricaurte, de estacr 
civil soltero y la señora Blanca Azucena Ricaurte Marchan, de estado ct: 
divorciada por sus propios y personales derechos, en lo sucesivo CESIONARIOS. Lo: 
comparecientes son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edac 
domiciliados en la ciudad de Riobamba, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) La compañía “PRISELI Ci 
LTDA.” fue constituida mediante escritura pública otorgada el seis de febrero de dos mi 
tres ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, aprobada zu; - 
Superintendencia de Compañías mediante resolución número cero tres punto Q punto (3 

punto cero setecientos, de veinte de febrero de dos mil tres, inscrita en el Registre 
Mercantil del cantón Quito el siete de marzo de dos mil tres, bajo el número cero ser. 
ocho siete. DOS PUNTO DOS (2.2) Los socios fundadores en la constitución de !: 

compañía “PRISELI CIA. LTDA.” fueron: WALTER ALDAZ RICAURTE con QUINIENTAS 

(500) participaciones; ALAIN VICENTE ALDAZ RICAURTE con QUINIENTAS — (500: 
participaciones, LUCIANO MORENO ALDAZ con QUINIENTAS (500) participaciones; +, 
JOSE LUIS ALDAZ MUNIZAGA con (500) participaciones, cada una de UN DOLAR 

NOTEAMERICANO (USD $ 1,00). DOS PUNTO TRES (2.3) La Junta Universa, 
Extraordinaria de Socios de la compañía “PRISELI CIA. LTDA.”, en sesión de cuatro «+ 
agosto del año dos mil seis, aprobó la cesión de participaciones de los señores Ala: 
Vicapte Aldaz Ricaurte y José Luis Aldaz Munizaga a favor del señor Walter Aldaz 

Ricaurte y Blanca Azucena Ricaurte Marchan, realizada en la forma en la que se detall= 
en la cláusula siguiente. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se procede : 

la siguiente cesión: TRES PUNTO UNO (3. 1) El socio Alain Vicente Aldaz Ricaurte, Ge 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, propietario de CIEN 

participaciones de UN DOLAR NORTEAMERICANO (USD 1,00) cada una en la compañia 
PRISELI CIA. LTDA., CEDE a favor del socio Walter Aldaz Ricaurte, NOVENTA Y NUEVE 

participaciones de UN DOLAR NORTEAMERICANO, (USD 1,00) cada una. Y CEDE a favo: 
de la socia Blanca Azucena Ricaurte Marchan, una participación de UN DOLAR 
NORTEAMERICANO ( USD 1,00). TRES PUNTO TRES (3.2) El socio José Luis Aldaz



; 

| 
Munizaga, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, propietario G= 
CIEN participaciones de UN DÓLAR NORTEAMERICANO (USD 1,00) cada una en is 
compañía PRISELI CIA. LTDA., CEDE a favor del socio Walter Aldaz Ricaurte, la totalidac 
de sus participaciones, esto es CIEN participaciones de UN DÓLAR NORTEAMERICANO 

(USD 1,00) cada una. 

CUARTA.- Los Cesionarios señor Walter Aldaz Ricaurte y señora Blanca Azucene 

Ricaurte Marchan, por su parte, aceptan la cesión de participaciones realizadas 2 sí 

favor. 

QUINTA.- En virtud de la cesión de participaciones realizada en este instrumento, = 
cuadro de capital de la compañía PRISELI CIA. LTDA., queda conformado de la siguients 

  

  

  

  

  

    

forma: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL PAGADO | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

| SOCIALES 

Walter Aldaz Ricaurte 1.999,00 Mil novecientos noventa y nueve 

Blanca Azucena Ricaurte Marchan 1,00 Una 
| TOTAL 2.000,00 Dos mil       
  

SEXTA: Los CEDENTES señores ALAIN VICENTE ALDAZ RICAURTE y JOSE LUIS ALDAZ 
MUNIZAGA, y, los CESIONARIOS señor WALTER ALDAZ RICAURE, y la señora BLANC? 

AZUCENA RICUARTE MARCHAN declaran que aceptan el contenido de la presente 
escritura pública, por cuanto está hecha en beneficio de sus mutuos intereses. 

| Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para != 
| plana validez y eficacia jurídica de esta escritura. 

    
MAT. PROF. 472 C.A.T 

V 

A
 

A 
A
 

A
 
A
,
 

n
a
r
 

uo



a? o, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
SOCIOS DE PRISELI CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA VIERNES CUA 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS : e, 7? 

     

   En la ciudad de Riobamba, domicilio principal de la compañía, el día de ho 
viernes cuatro de agosto del dos mil seis, a las quince horas, en las oficinas de 

la compañía ubicadas, en la calle Primera Constituyente 32-02 y Vargas Torr 
se reúnen los siguientes socios: 

  

  

  

  

            

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL PAGADO | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

“SOCIALES 
Walter Aldaz Ricaurte 1.800,00 Mil ochocientas 

Alain Vicente Aldaz Ricaurte 100,00 Cien 

José Luis Aldaz Munizaga 100,00 Cien 

rn TOTAL 2.000,00 Dos mil 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo Octavo de los Estatutos Sociales 
de la compañía, se acepta la concurrencia de la señora Blanca Azucena Ricaurte 
Marchan en calidad de mandataria del socio Alain Vicente Aldaz Ricaurte, como 

se lo demuestra con el poder general que se presenta en esta Junta, otorgado 

con fecha veinte y ocho de abril de dos mil cinco ante el Notario Sexto del 
Cantón Riobamba. 

Los asistentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo previsto el artículo ciento 
diecinueve de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad sobre 
el siguiente orden del día: “TT 

PRIMERO.- Aceptar a la señora BLANCA AZUCENA RICAURTE MARCHAN como 
Sn nueva socia de la empresa. 

SEGUNDO.- Cesión de la totalidad de participaciones de los socios Alain 
Vicente Aldaz Ricaurte y José Luis Aldaz Munizaga, a favor de los socios Walter 
Aldaz Ricuarte y Blanca Azucena Ricaurte Marchan. 

TERCERO.- Elegir al Presidente de la compañía por el periodo de estatutario 
de dos años. 

En calidad de Presidente Ad Hoc Preside esta sesión, el socio Sr. Walter Aldaz 
Ricaurte, actuando en la secretaría el Gerente General, señor José Luis Aldaz 
Munizaga. 

El Presidente dispone que por secretaría se cónstate el quórum reglamentario y 

se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

cual, el Presidente declara instalada la sesión, para tratar los puntos acordados.



A continuación se procede a conocer el orden del día acordado: 

PRIMERO.- Aceptar a la señora BLANCA AZUCENA RICAURTE MARCHAN como 
nueva socia de la empresa. 

Después de analizar la situación legal de la empresa y por convenir a los 
intereses de la misma se acepta por unanimidad a la señora BLANCA AZUCENA 

    

ES É — RICUARTE MARCHAN como socia de Prseli Cia, Ltda. 
56233 

<= 52 SEGUNDO.- Cesión de la totalidad de participaciones de los socios Alain 
E B Vicente Aldaz Ricaurte y José Luis Aldaz Munizaga, a favor de los socios Blanca 
9 ' Azucena Ricaurte Marchan y Walter Aldaz Ricaurte. 

Y Después de un intercambio de opiniones y de revisar el libro de socios y 
BLA participaciones de Priseli Cia. Ltda., se acepta por unanimidad la cesión de 

participaciones sociales que tienen el valor de un dólar cada una, de la 

siguiente manera: El Socio Cedente Alain Vicente Aldaz Ricaurte propietario de 
CIEN (100) participaciones cede, NOVENTA Y NUEVE ( 99) participaciones al 
Socia Cesionario Walter Aldaz Ricaurte propietario de MIL OCHOCIENTAS 
(1800) participaciones, quien a su vez acepta a su favor las NOVENTA Y 

NUEVE ( 99) participaciones. Y cede una participación (1) a la nueva socia 

Cesionaria señora BLANCA AZUCENA RICUARTE MARCHAN, quien a su vez 

acepta a su favor la una (1) participación. 

El socio Cedente José Luis Aldaz Munizaga propietario de CIEN participaciones 
cede el total de sus participaciones al socio Cesionario Walter Aldaz Ricaurte 

Ricaurte propietario de MIL OCHOCIENTAS (1800) participaciones, quien a su 
vez acepta a su favor las CIEN participaciones (100) participaciones. 
Quedando el cuadro de capital social de la compañía, como se detalla a 

continuación: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL PAGADO | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

Waiter Aldaz Ricaurte 1.999,00 Mil novecientos noventa y nueve 

Blanca Azucena Ricaurte Marchan 1,00 Una 

TOTAL 2.600,00 Dos mil 
          
  

TERCERO.- Elegir al Presidente de la compañía por el periodo de estatutario 
de dos años. 
Se propone que el señor Walter Aldaz Ricaurte sea elegido por segunda 
Ocasión en el cargo de Presidewe. Después de ur intercambio de opiniones, se 
acepta por lnanimidad la elacción del señor Walter Aldaz Ricaurte como 
Presidente de la compañía. 

Se dispone que el departamento Juridico de la empresa, cumpla por todo lo 
dispuesto por la Ley de Compañías para la plena validez de cesión de 
particin=ciones y los otros puntos aprabados. 
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, Cantón RIOVDAmia 

mío Mera Vela 

pairimonio y le represente en el Ecuador por un periodo indefinido de 

tempo.- Tercera.- Poder General.- Con los antecedenies expuestos, 

el comparecienie se ñor Alain Vicente Aldaz Ricaurte, por mis propios 

derechos y por medio del presente instrumento, confiero Poder 

General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de mi 

nea Azucena Ricaurie Marchan, portadora de la 

  

cedula de ciudacania numero cero seis cero cero dos tres cinco dos 

seis uno, para que, en mi nombre y representación, pueda efectuar 

todos o alguno de jos siguientes actos en forma individual: 1) Para que 

administre libremente todos mis bienes y negocios, sin limitación 

alguna; 2) Para que me represente en el Ecuador, sin limitación de 

ninguna naturaleza, y pera que intervenga en todos los asuntos 

judiciales y extrajudiciales que tengo' pendientes en la actualidad, y en ' . 

todos los que me ves involucrado en el futuro, en demanda y en 

derecnos; que adquiera para mi     

  

de bienes muebles y derechos y 

  

acciónes, papeles fiduciarios, y para que, los venda, done, ceda, 

giras, hipoteque, o los de en arrendamiento o anticresis, pudiendo 

s de pago, plazo y demás condiciones, sin ninguna 

20 E limitación, suecribiendo recibos, documentos privados, promesas de 

21 
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compraventa, escrííuras publicas de compraventa, Cesión de 

derechos, cancelación de nipotecas y mas actos y coniratos 
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1 habilitantes para la plena validez de la presente escáitura (firma 

2 ilegible) Doctor José Aldaz M, Abogado, matricula número trescientos 

3 sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Chimborazo”.- Hasta 

4 Aquí La Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con 

5 toda su validez legal y que el compareciente la acepia en su totalidad.- 

6 Para la celebración de la presente escritura, se han observado todos 

7 los preceptos legales del caso.- Leída que le fue a la compareciente, 

g integramente por mí, El Notario, en alta y clara voz, capaz de que 

9 escuchó y entendió e inteligenciado de los efectos de la suscripción y 

10 aceptación de esta clase de documentos contractuales, con 

11 Conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto, expresa que 

rR. se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de ello firma 

13 enunidad de acto juntamente conmigo, El Notario, de todo lo que doy 

14 fe.- 

15 

16 

17 

IZ NEL 18 A AA 
19 “Alain Aldaz Rig 

  

   
2. C.C.No: 060191172-0 

21 Votación: 0001-192 

  

21 Notario Sexte-del Cantón 

23 CLAVE: PG ALAIN VICENTE ALDAZ RICAURTE X. MP. 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto. Segundo Piso, Tel: 969982
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cuentia indeterminada, y para que las cancele cuendo Cuit 

gire, ceda acepie, protesie y cobre ta
 aso; 6) Para que 

as ue cambio, pagares a la orden y cualquier otra clase 

de títulos valores o medios de pago, y los cancele en su oportunidad; 

7) Para que celebre toda la clase de actos y contratos, arreglos y 

transacciones de cualquier naturaleza que fueren; 8) Para que proceda 

a la partición judicial o extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos; 

S) Para que intervenga y forme nuevas sociedades o compañías, para 

con la amplias facultades ante las Juntas 

  

La 03 2 PPEDIPES 67 so de accionistas o de socios: para que realice 

  

Generales o Univ 

aportes en dinero o especie, realice o apruebe avalúos, para que 

realice cesión de particiones, para que realice el cambio de domicilio 

legal de la empresa o apertura de nuevas sucursales y para que 

administre las inversiones en dichas compañias; 10) Para que delegue 

total O parcialmente este mandato, o confiera "nuevos poderes 

especiales esioripalmente on calidad de procuración Judicial, a un 

Abog ado en libre ÓN profesional, y para que revoque tales 
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notara Sexta, Cantón Riobamba 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE 

CERTIFICACIÓN Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las 

copias que anteceden son iguales a los documentos que reposan en 

el archivo de la Notaría a mi cargo, razón por la que confiero esta 

le. COPIA debidamente certificada, signada y firmada por mi en 

Riobamba, veintiocho de abril del año dos mil cinco. 

   

CALLE PICHUNCHA 22-39 Y 10 DE AGOSTO, TELÉFONO (03) 2969982 

RIOPBAMBA - ECUAJDOIA



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para 
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la 
concurrencia de los socios con quienes se inició, se dio lectura a la presente 

acta, aprobándola por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual concluyó la 
sesión a las veinte y dos horas con diez minutos, fi/fmando para constancia 
todos los asistentes. 

y 

Ni A Po 
  

Walter Aldaz Ricaurte José Luis Aldaz Munizaga 
Presidente Ad-Hoc - Socio Gerente - Secretario - Socio 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIDBAMBA.- RAZON DE 
CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS. - Las copias 
que anteceden son iguales a dos documentos que reposap en al arcnmo 

dela notaña a mi cargo, en te de elo confero esta La COPIA 
debidamente signada, sellada, cerificada y hrmada por nú en Riobamba, 
septembresemntbdos del año dos nl seis. 
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RAZON: DOCTOR —JAIME —ATILLON  —ALBAN,  —NOTARIO 

CUARTO DEL. CANTON QUITO: Tome nota de la 

presente escritura pública de LESION DE 

PARTICIPACIONES, (al margen de la escritura 

púbiica de COMSTITUCION DE LA CORFPANIA  —DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada "*PRISELI 

21A. LTDA.t.. OTORGADA ANTE Mi, el SEIS DE 

FEBRERO BEL AñO DOS MIL TRES. En Buito. hoy dia 

MIERCOLES UNO DE: NOVIEMBRE DeL. 60 DOS MIL 

SE1I5.-    
eraría . 

E 
        

       Dr. a y pr Jalme, Aillón / Albán E 

ARTO e. Al | 
NOTARIO CU 

q 5 

  

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DE QUEDA INSCRITA LA (EL) Góadoy, Papi EL 4108) MEGISTRONS) DE em ef 

ANOTADO BAJO EL NUMERO_2 772 — DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A 2 le clicdarbe ef 2006 

  

    

  
 


